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Magena 
Itis de actili 

L o que aconteció el pasado domingo 

con las elecciones de diputados prov in

ciales, era da esperar. 

N o llega a un veinticinco por ciento 

el número de electores que quisieron 

tomarse la molestia de presentarse en 

loa colegios para emitir sus votos. 

Y este desprecio que a las exorta-

cionos de los jefes de « n o y o t ro ban

do político renian haciendo para que 

el pueblo fuese a emit ir sus votos en 

favor de sus candidatos, está plena

mente justificado. 

Los que en las pasadas elecciones 

concurrieron con verdadero entusias

mo a los colegios para votar a aque

llos que It's habían ofrecido regenerar 

la administración municipal y engran

decer a Cartagena, se han convencido 

que sus esfuerzos, sus trabajos y sacr-

ficiüs han resultado completamente es

tériles, pues al l legar al consejo muni

cipal los que tanto y tanto promet ie

ron, estos no lian hecho nada m á s que 

colocar a sus paniaguados y cast gar el 

presupuesto municipal con nuevas car

gas. 

Se han convencido ios verdaderos 

bloquistas que al unirse los conserva

dores con los vasistas, Cartagena, 

nuestra Patria chiea eatá atravesando 

una etapa peor , poro mucho peor; que 

cuando los que chillaban por la L i b e r 

tad y por Cariagena decían que nues

tra ciudad como estaba en poder de 

las garras del cacique no podía pros

perar. 
El cuerpo electoral, los que verda

deramente lucharon en las pasadas 
'•^ccionoB se han retraído por comple -

V vil iinfiden v e n i r iinns y mitras a 

pedirles sus votos para tal o cual can
didato. 

Era dee.^perar que esto sucediera, 
por que el fraoaso de los que hoy im
pera en el consejo municipal viene 
demostrando que si los anteriores eran 
malos, son los de hoy peores. 

Y no agregamos más por ahora, 
t iempo tendremos en ir diciendo ve r 
dades qne a muchos 1 es tiene que 
amargar. 

•* 
* • 

Aún no se conoce con exactitud el 
rebultado de la lucha en toda España, 
pero se v e , según nos cuenta el telégra
f o , q u e l o s electores no han acudido a 
las urnas a depositar el vo to a que la 
l e y electoral, bajo la pena correspon
diente, obl iga. 

La desanimación del cuerpo electo
ral ha sido un hecho, no solo en Carta
gena, sino en toda la nación. 

¿Porqué osta desidiosa abstención? 
¿Es falta de educación cívica en los 
ciudadanos españoles o acaso indife-
i-encia y apatía ante la conducta de los 
j e f e s políticos? 

F.l mismo presidente del Consejo, 
ñor Conde de Romanones, dejó de 

I niitir su vo to porque, ¡oh contratiem
po!, el auto que le conducía atascóse en 
el fango de la calle, de la misma calle 
donde estaba instalado el co leg io , y el 
chauffeur pudo retroceder , pero no 
avanzar. (!) 

Ahora diceun colega de Madrid, 
con mucha gracia - falta saber si se le 
aplicará la sanción penal correspon-
dieiite al elector que no vota . 

* 
* * 

Alemania ha perdido una de sus más 
grandes figuras: el Conde Zoppelín. 

Todos los periódicos han dedicado a 
la muerte de l célebre inventor, del va 
liente mili tar, del sabio y gran patr io
ta, Fernando de Zeppelín largos artí
culos relatando sus hechos de armas, 
sus trabajos y estudios científicos que 
dieron como fruto la invención d e l na
v i o aéreo que lleva y ha hecho famoso 
su nombre y del que se ha servido su 
patria, Alemania, como poderosa ar
ma de combate en la actual contienda 
europea. 

Setenta y ocho años contaba el in
signe pBtrioiü alemán cuando la fría 
i arca le ha ax-rebatado en los momen
tos en q u e su patria exigía aún su vida 
para coadyuvar al éxi to de sus ejórci 

De.scanse en paz el hombre patriota 
ijue ha recibido como corona del G e 
n i o y premio de sus sacrificios el apre
cio y la gratitud de su pueblo, la amis -
tnd en vida de su soberano, el E m p e -

or Guil lermo I I , que fue el p r ime-
. on reconocer sus altos méritos, y el 
gozar hoy de la mayor popularidad y 
admiración en todo el mundo. 

La Caridad 
Cartagenera 

Hemos recibido varios ejemplares 

de las cuentas que anualmente publica 

la junta del Santo Hospital de Ca

ridad de esta ciudad dol pasado año, 

con los gastos hechos para el sosteni

miento de ese benéfico establecimiento 

que tanto enaltece a Cartagena y de lo 

invert ido para el sostenimiento del cul

to de la iglesia que exiete en diolio 

Hospital. 

El cargo importa la suma de 121.997 

pesetas 5 céntimos y la Data lltí.591 pe-

.setas 5 céntimos. 

Como en las cuentas del pasado año 

resultó un déficit de 46.242 pesetas 16 

céntimos, quedó para pr imero de Ene

ro del presento año un déficit de 

40.836 pesetas 16 céntimos disminuyen

do este por lo tanto en la suma de 

5.406 pesetas. 

El total importe de las limosnas i > 

cogidas en los diferentes cepillos do la 

citada iglesia, envueltas muchas de 

ellas en papeles con sentidas inscrip

ciones, que ponen bien de mahifi^slo 

la fo quo los cartageneros tienen cu • 

Dios y en su Santísima Madre D o l o v o -

sa, asciende a la cantidad de 6.807 pe

setas 94 céntimos. 

En el qepillo de la portería de dicho 

Hospital se encontró un papel rotulado 

Sr. Hermano Mayor del Hospital ( D o 

nativo). Como cumplimiento dé la pro 

mesa hecha a ese Santo Hospital 25 pe

setas» y ot ro papel que decía: «Para 

los pobres enfermos del pr imer dinero 

que entra en la tienda nueva. 16 Enero 

1916 A . J . Z . » 

Se han recibido también durante d i -

- h o j i f i c r g r w Trainero" d e limosnas en 

especie hechas por los bienhechores. 

El movimiento de enfermos en el pa

sado año fue el siguiente. 

Quedaron en cama en :IL de Diciem

bre de 1915 ciento veinte enfermos 

Han entrado durante el año 1916, mil 

ochenta, de estos fueron dados de alta 

nuevecientos dos, fallecieron ciento 

noventa y nueve; quedando en cama 

ciento die:i y siete. 

Durante dicho t iempo nacieron en el 

<l Hospital veinticinco niños y niñas y 

las estancias fueron 43.286. 

El número de misas ha sido 91 can-

ladas y 3.317 rosadas. 

Desde la fundación de dicho Hospi

tal en el año 1.693 han entrado 297.381 

enfermos. 

Los ingresos quo por todos concep

tos ha tenido el establecimiento en el 

mismo per iodo de t iempo ascienden a 

la suma de pesetas 8.842,500*91 sin con

tar las limosnas en especie ni el crédi-

> de pesetas 44..500 que posee en la 

actualidad contra el Ayuntamiento por 

lo consignado para medicinas a la be

neficencia domiciliaria que ha dejado 

de pagar. 

Los gastos ocasionados durante dicho 

üempo importan pesetas 8.883,503*11. 

Modelo entra los benéficos estable

cimientos es, sin duda alguna, nuestro 

Santo Hospital de Caridad, pues eon la 

limosma de los cartageneros viene 

sosteniéndose y por eso nosotros r e 

petimos lo que dicen los componentes 

de la Junta direct iva que demos gra

cias a Dios y a la Santísima Madre 

Dolorosa que tanto cuida dé la ásisten-

teia de los pobres enfermos que tienen 

bajo su poderoso amparó. 

De Sociedad 
Onomásticos 

Mañana celebran sua días las .señoras 
de Motero Matas, Aznar (don Á n g e l ) 
y viudas de García Tudela, Laymón y 
Ramos y las señoritas de Aznar , I z 
quierdo, Carlos Roca y Mele ro . 

—Taníbién celebran su santo las se
ñoras de Soler (don P e d r o ) , Madrona, 
viuda de Pintó y señorita de Gómez 

A todas la? citadas y a cuanta" \ - - i 
o l v i d o no nombramos les deseamos 
muchas felicidades. 

Notas varias 
Con toda felicidad ha dado a lu/ una 

hermosa niña la señora doña DMV m í " - -

Estrán de Manzanares. 

S K f i U X H A E P o r A 

El General Ramos 
Decíamos ayer y no nos hemos equi-

vocado'qqfe el ent ieiro del cadáver do 

nuestro inolvitlable amigo el general^ 

i le i>í igada del cuerpo de ingenieros 

l'lxciiio. señor don Frajici.ico Ramos 

líascuriana resultaila una verdadeía 

manifestación de duelo y así ' ha su. 

La doctrina de la quincena 
I.a Sala 1.' del Tribunal Supremo 

r',í.suelve un caso de la L e y de la Usu

ra..^El artículo 2." de osta l.oy estable

ce 11 libertad absoluta del juzgador 

para formar convicción, y ea vista de 

\AÍ alegaciones de las partes y a dofi-

, l¡ , ,y , •nir el alcance de este precejito, tiende 

Miicho antes de la hora señalada pa- j ' «loctrina que establece, el Tribunal 

la sacar «1 cadáver de la casa mortuo- | Hu-.remo en la sentencia a que nos r e -

ria situada en la calle Real, era jiunto ' ¡">os. 

menos que imposible ol transito por • f>eráa"'li^ba uii -prestatario la nuli-

aquel sitio, por que ún enorme gentío ^® ^^s préstamos repre.sentados 

jen el que estaban repre^ientadas to las P ' " ^res pagarés de una escritura, ale

las clases sociales, se había estacionado / t ^ ' ' ¡«^ fú™^>^o« estos do -

paia formar parte del aoompaña-

'.y\, 

'•/ 

la , 

jad 

miento. 

El féretro, en el que aparecían las 

^insignias del mandp militar q u e ejerció 

el finado y la bandera d e ' ía Cri i i iRoja 

iba l levado a ho .nbroH pdi' í^mnilleíos 

¡de.esta institución 

P.l orden del fúnebre acompañainien-

i'I ora el siguiente: 

.asilados do la casa de Misericordia 

I niños del Patronato, Ancianos de la 

.oasa de los pobres, una" sección de la 

,^Cruz Roja, seryidnmbre del Casino de 

:Cartngena, Clero o n Cruz Alzada, la 

caja quo encerraba el cadáver do nues-

iro malogrado amigo y de ella pendían 

s"is cintas quo eran llevadas por eo ro -

uoies de Ingeniero , Arti l lería, (-uerpo 

,nontt)s liabía devuelto a su a(!reedor 
ón l o convenido de palabra, la mi-
I 'ol in i | )or to a que ascendían. El 

. ; M d o estimó la nididad, poro la 
vulieneia revocó el fallo, fundándose 

<!) que no había pruebas de las alega-
i gadas dol reclamante y ahora e l Su-
• prenio restablece la doctrina estable-

r ida en primera instancia, declarando 
' que la L e y de la Usura contieno re-

"las especiales do procedimiento con 
I S que el juzgador puede evitar las 

I co«secuoncias de los artificios iiitonta-
! 4b.s en los contratos d e préstamo, 
I cuándo, los que en ellos intervienen 

tratan de eludir la represión, objeto 
de dicha L e y , y a t.il fin, consi^íiia on 
su artículo 2." libertad absoluta de 
mid ios para formar convicción, aún. 

'General do la Armada y de Infantería. ! * i " P'""6ba alguna « y sin 

l'.n la presidencia vimos al GobornaJ 
uor militar de esta plaza, al Coman
dante general do este Apostadero, el 
Teniente general señor Muñoz COITO, 
el Comand: • I ' ' d e l Arseral , al 
T«n i* i i ío V . use, al General 

de brigada, al señor Juez de Instruc
ción, don Francisco Roscli, don Ángel 
Moreno, don Eduardo Espín, don R i -

•cardo Guardiola, don Luis .Vngosto,' 
don Leopo ldo Cándido; don Miguel 
Rodríguez Valdés, don Antonio de La - ' 
ra, don Bernardo González, don R o 
dolfo Matz, don Francisco Albacete, \ 
don José Sánchez Domenech, don Ma- j 
riano Galvache, don Eloy Villena, cu-j 
ra párroco de La Unión; don Cósar^ 
Vi l lamarzo, doa Carlos Tapia, donj 
Manuel. Cánovas, don Juan Dorda, don j 
Enrique Martínez Muñoz, don José 
Moifcada, don Francisco Sánchez de 
las Matas, don Miguel Sanz, don Ricar
do Mur, d.>n Manuel I 'érez, Uria, don 
Domingo Madrona, don Antonio I 'uig, 
don Francisco Pescador, Comisiones do 
los diferentes cuerpos de Ejécito y 
Armada, todos los jofoü de la And)U-
lancia de la Cruz Roja de esta ciudad, 
.subcomisiones de esia Ambulancia y 
comisiones de las de Portmán y La 

'Unión. 

Tras el acompañamiento, que oía 
numerosísimo, como pocos vistos en 
Cartagena, seguía el cocho fúnebre con 
cuatro caballos quo conducía el manto 
de la Real Cofradía do Nuestro Padre 
Jesús en el paso dol Prendimiento y 
tres soberbias coronas. 

Una de claveles naturales, de lu Cruz 
Roja, otra de flores del t iempo de la 
Casa da los conservadores y otra de 
f lor contrahecha délas Clases pasivas. 

Cerraba el cortejo un batallón del 
regimiento de línea número 46, el que 

• ha tributado al cadávez l o s honores de 
'ordenanza 

Reiteramos a su desconsolada espo
sa doña r i o r a I'ora, hijos y demás fa 
milia nuestro más sentido pésame, al 
par que pedimos a nuestros lectores 
ima oración por el alma del finado. 

lios que viajan 
Ha regresado de Murcia nuestro 

?uorido amigo y paisano el capitán de 
ngenievos don Enrique Rolandi. 

--Esta tarde ha regresado a Murcia 
nuestro quer ido amigo el redactor de 
« L a Verdad don Francisco García 
Rivera . 

- Acompañado do su distinguida es
posa ha salido para Pontevedra el pri
mer teniente de Carabineros don A n 
drés Suris. 

SU'JESOR DE GÓMEZ ROS 

Osuna (antes Cañón), n.% 

que, cual consigna la sentencia rocu-
ourrida, haya de tenerse en el l ibro 
arbitrio pueda extraviar a los Tr ibu
nales, ya por quo lo impido la recti
tud dü su intención, ya porque exis
tan sancitmes exigibles contra la in
justicia manifiesta de las resoluciones 
punibles que perjudique intereses l e 
gít imos y considerando que el fallo re 
currido no tuvo en cuenta la expresa
da doctrina, cuando absuelve do la de
manda por 'no haber probado el actor 
sns afirmaciones y al estimar que a 
esta clase de juicios se ha de aplicar el 
principio do derecho/«. .s /a alcf/(IFA et 
probata, infringe el artículo 2." do d i 
cha l e y . » 

En varias sentencias so establece cua
les son cuestione.? de hecho, que co 
rrespondo apreciar al juzgador do ins
tancia. El e r ror en el consentimiento 
de los contratos es aiireciación de esta 
claso; la posesión, es también cuestión 
de hecho, que corresponde al Ti ibunal 
inferior; en matoria de interpretación 
de contratos, debe prevalecer, así mis
mo, la interpretación de la Sala sen
tenciadora, mientras no se demuestre 
el er ror «vidente en que han incurrido. 

¿El Administrador de una testamen
taria ostenta por su nombramiento tí
tulo suficiente para demandar de desa
hucio? El demandado oponía a las ex
cepciones de falta de acción y de per
sonalidad por entender que solamente 
competía demandar a los herederos, 
pero el Supremo afirma que acredita
do ol nombramiento do administrador 
a la testamentaría a favor ilel deman
dante, ostenta éste título suficiente pa
ra demandar. 

Sobro retracto so resuelve un curio
so recurso. La finca que se intentaba 
retraer no había sido vendida en su to
talidad, sino una parte proíndiviso, 
matemática o ideal, suponiéndoso a es-
la colindante en relación con el predio 
en su totalidad que linda on alguno do 
los puntos, oon la finca del actor, los 
demandados de retracto afirmaban que 
hecha la venta en esta forma solenma-
te los condueños podrían ejercitar el 
retracto, y así lo estimó la Audiencia, 
pero la Sala 1.' echa por tierra esta 
doctrina, estableciendo en su lugar la 
de que la indivisión del predio que se 
trata de retraer, no altura la cuestión, 
ni cambia la naturaleza del retracto, si 

' ' fina en ano de sus 
L Ü lu finca del ro-

trayeute. 
En materia contenciosa merece re 

gistrarse una sentencia, según la cual 
no son abonables para jubilación los 
servicios prestados conoaráctor interi
no, ni los dotados de fondos provincia
les, no pudiendo servir de regulador 
para determinar el haber de jubilación 
el cerrespondiente a cargos servido i 
por espacio menor de dos años. 

Otra sentencia de la Sala'S." del Su
premo, se ref iere a facultades de los 
Ayuntamientos, estimando que éstos 
no pueden denegar las licencias para 
edificar, fundándose en quo no está 
aprobado ol proyecto de modificación 
del plano de ensanche. 

José Alvarez Arrant 

Kl actual ministro de la guerra, g e 

neral Luqua, basándose en las econo

mías que ha de l levar a los presupues

tos de 1917 y con ar reglo a la ley do 2 

del actual de autorizaciones al Gobier 

no para reorganizar los servicios de 

los departamentos ministeriales, pien

sa reformar nuestro ojército de Ma

rruecos, en la siguiente forma, según 

la circular publicada on el Diario Ofi

cial del Mini^tirio de la Guerra: 

Cada una de las comandancias geno-

rales de Melilla y Ceuta tendrán un se

gundo jofe, general do brigada, y en la 

zona de Tetiian, y a las órdenes direc

tas del general en jefo habrá o t ro o f i 

cial genor.il del m i - I N I O empleo. 

Sft_disuelven"1a división de Tetuan y 

las b r ig i i i a j o rgán icM ile Infantería, 

qiiodaiiilo las unidades de esta A r m a 

dependientes dlrectamamente del c o 

mandante general respectivo; 

Quedan suprimidas las subinspoo-

clones de tropas en las tres comandan

cias generales, y se crea en cada una 

de ellas'unu sección de Contabilidad, 

que cumplirá los cometidos de la o f i 

cina de la subinspeoción, dependiendo ^ 

para el despacho, del jefe do Estado 

Mayor respect ivo. 

Subsistirán las actuales subinpeocio-
nos de tropas y asuntos indígenas, y se 
reorganizará la oficina do asuntos in
dígenas de Tetuán. 

Li's tropas de Infantería formarán 
diez rogiiniontos de linea, más la br i -

ida disciplinaria. 

En la zona do Ceula-TeUián so o r -

ga.úzarán dos regimientos, denomina

dos de Madrid, número 72, y de A r a -

pilas, número 74, con fuerzas de otros 

tkíeipos de los yn existentes. 

Se trasladarán de Melilla a Tetuán 
los batallones do Sogorbe y Talavera. 

En Larache so constituyen con fuer
zas de otros regimientos, dos, deno
minados de Cataluña, número 71, y de 
Figuoras, número 73. 

Regresarán a la Península, desds E l -
Gharb, los regimientos do Saboya, 
Wad-Ras , Covadonga y Guadalajara, 
el batallón de cazadores de Es te lU, los 
grupos do ametralladoras do la segun
da brigada de la primera división y 
de la tercera brigada do cazadores. 

En Caballería se disuelven el grupo 
do escuadrones de Larache y los depó
sitos do ganado do las tros comandan
cias generales, y se trasladará a Lara-
eho el regimiento de Taxdir t . 

En Arti l ler ía so disuolvou los r eg i 
mientos mixtos do Melilla y (]üuta; el 
grupo montado de Melilla y el de mon
taña do Larache. 

En Ingenieros se disuelven igual
mente los actuales regimientos mixtos 
de Ceuta y Melilla, el grupo mixto d e 
de Larache v la sección de pontoneros 
expedicionaria en Larache. 

En Intendencia se disuelve la c o 
mandancia de tropas de la plaza d e 
Melilla. 

Se crea en Tetuán una compañía de 
Sanidad militar. 
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Noticias publica- r 
das por "Eí Eco V 

de Cartagena M( 
en tal día como w 
hoy. 

Kn la iglesia mayor se celebrará ma-

ñaña función a Sniita Florentina:í)or la WI 
cofradía de San Fulgencio, cantándose » ( 

la ni sa a las diez il'^ ln mañana y pre- v] 

dicando el presbítero don José Pó re» ii. 
' r i ' i ón . 

Mañana saldi á de e;Lo puerto para 

incorporarse a I» escuadra del Medite

rráneo la fragata de guerra «Sagunto» . 1 

Esta madrugada ha marcado el ter

mómetro 0'5 grados bajo ce ro , tempe

ratura notable en Cartagena a que por 

fortuna no estamos acostumbrados y 

que tampoco es muy propia on el mea 
de Marzo . ' ^ 
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